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D IR E C C IÓ N -A D illirííST R A C IÓ N : 
Calle del C arm en, núm. 2 9 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

S;

■ é

V E N T A  D E  E J E M P L A R E S :  
M inisterio de la G obernación , planta baja. 

Número suelto, 0 ,50 .

M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA^ ANTERIOR, SÁBADO

S ü  M A R I O

Fairte 

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beales órdenes nombrando para los Regis

tros de la Propiedad que se indican á 
los señores que se mencionan.

Otra disponiendo que las dos plazas de Es- 
cribientes cuartos, Oficiales de quinta, cla
se de Administí ación, que se hallan va
cantes por los motivos que se expresan, en 
la Subsecretaría de este Ministerio, se 
agreguen á las tres de igual clase cuya 
provisión ha de verificarse por oposición.

Ministerio de Ouerra:
Real orden disponiendo queden anulados 

los documentos que se expresan por ha
ber sufrido extravio, y cĵ ue se expidan 
por las Autoridades d quien correspon
dan los pases por duplicado á los que 
pertenecen al Ejército y dé certificados de 
servicios á los licenciados absolutos.

Ministerio de Hacienda:
Eeal orden declarando que el término me

dio del cambio de francos en el mes de Di
ciembre último ha sido el de 7,72por 100.

iinisterío de ÍOBtraccién Publica j  Bollas irtes:

Real orden disponiendo se anuncie al tur
no de traslación ¿a Cátedrf.% de Patología 
Qiíirtlrgtca con su clinicu, de la Facultad 
de ^ledicina de la Universidad de Bar- 
celona.

Ministerio de Fomento:
Real ordcM dictando regías para acudir lo 

más' rápidamente posible a remediar los
daiiihs que las inundaciones últimas han 
proúacido en algunas provincias.

Mr' "iMírtiúhü
I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsecretaría.— 

Anunciando al turno de traslación la 
CáteAdra de Patología quirúrgica, con su 
Ciinica, de la Faculiad de Medicina de 
la Universidad de Barcelona.

Real Academia de la Historia.—itó ía  de 
los señores Acaflémicos de número que 
tienen derecho á elegir Senador por esta 
Corporación.

Real Academia Española.—Lista de los 
señores Académicos de número que tienen 
derecho á ídem id. pjor ídem id.

Real Academia de Ciencias Morales y Po
líticas.—Lista de los señores Académicos 
de número que tienen derecho á ídem 
Ídem por idem id.

Real Academia de Ciencias exactas, físi
cas y naturales.—jbiiía de los señores 
Académicos de número que tienen dere
cho á idem id. por id&iu id.

Real Sociedad Económica Matritense de 
Amigos del Pslís.—Anunciando hallar
se expuestas al público las listas de los 
señores socios de número de esta Corpo
ración que tienen derecho d elegir com- 
prom isarios para la elección de un Sena
dor de las Sociedades Económicas de la 
región de Aladrid.

F o m e n t o .—Dirección General de Obras 
Públicas. — Carreteras. — Aprobando el 
proyecto de reparación del camino de 
ronda, que constituye la travesía por 
Ecija de la carretera de Madrid á Cá
diz. ' .

A h k x o  1 .® ~ I n s t i t u t o ^ e t e o r o l ó g t c o .—  
O b s e r v a t o r i o  d b  M a d r i d . —  O p o s i c i o 
n e s .— S u b a s t a s . - A d m í n i s t r a c i ó n  P r o -  
v i n c i a l  A n u n c i o s  o f i c i a l e s . -  S a n 
t o r a l .— E s p e c t á c u l o s  .

A n e x o  2."^— E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

G u e r r a .—Relación de documentos extra
viados.

H a c i e n d a . — Dirección General de Adua
nas.—Relación de los cargamentos de tri
go y demás cereales procedentes del ex
tranjero que han sido despachados en 
las Aduanas de la Península é islas Ba
leares durante el mes de Noviembre úh  
timo.

A n e x o  3 .° — T r ib u n a l  S u p r e m o . s  a t i
DE LO Pliego 82.

PAÍ>TE OFICIAL

PRESIDE5C1A DEL COllSEJO ilE MiSíSTROS

S. M. el R ey  Don Alfonso XIH (q. D, g,), 
llegó ayer á Láchar, sin novedad en éu 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte, S. M. la R e in a  Doña Victoria Eu
genia, SS. AA. RR. el Príncipe de Astu
rias é Infantes D, Jaime y D * Beatriz y 
las demás personas de la Augusta Real 
Familia«

  -----
JIIISTEMO l)E GRACIA Y JUSTICIA
) , » -  :ir:-Jr.—I

'■ " REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su- 

jeción á lo dispuesto en la regla primera, 
turno primero del artículo 37 de la Ley

de 21 de Abril de 1909, reformando la Hi
potecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Barcelona 
(Oriente), de primera clase, á D. Carlos 
Odriozola Grimaiid, que sirve el de Alci- 
ra y resulta con derecho preferente entre 
los dem^s solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1909.

MARTÍNEZ DEL CAMPO 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla primera, 
turno primero del artículo 37 de la Ley 
de 21 de Abril de 1909, reformando la Hi
potecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Dolores,

de segunda clase, á D. Prancisco Beraud 
Gazapo, que sirve el de Bujalance y re
sulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2a 
de Diciembre de 1909.

MARTINEZ DEL CAMPO
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), aon sn. 
jecion á lo dispuesto en la regla primera, 
turno segundo del artículo 37 de la Ley 
de 21 de Abril de 1909, reformando la Hi
potecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Vitoria, de 
segunda clase, á D. Juan Herrero Poveda, 

j que sirve el de Logroño y nesulta, el más 
antiguo de los sqliqite'ntes.
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De Real orden lo digo á V. I. para su 
«onocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
táe Diciembre de 1909.

MARTINEZ DEL CAMPO 
lefior Director general de los Registros 

y  del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su- 
¡oción á lo dispuesto en la regla primera, 
turno segundo del artículo 37 de la Ley 
de 21 de Abril de 1909, reformando la 
Hipotecaria, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Or- 
giva, de segunda clase, á D. Antonio Gar
cía Moreno, que es electo del de Puerto 
del Arrecife y residta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1909.

MARTÍNEZ DEL CAMPO 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla primera, 
turno segundo del artículo 37 de la Ley de 
21 de Abril de 1909, reformando la Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Villanueva 
de la Serena, de segunda clase, á D. Jeró
nimo de la Escosura Tablares, que sirve 
el de Nava del Rey y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Diciembre de 1909.

MARTINEZ DEL CAMPO 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la 
Subsecretaría de este Ministerio dos pla
zas de Escribientes cuartos, Oficiales de 
Administración de quinta clase, una por 
resultas del fallecimiento de D. Dámaso 
Fernández, y otra por excedencia volun
taria d(9 í). José González de la Peña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que dichas plazas se agreguen 
á las tres de igual clase, cuya provisión 
se ha de verificar por oposición ante el 
Tribunal que V. I. preside, el cual pro
pondrá por tanto cinco aspirantes para 
que sean provistos en ellos^los referidos 
destinos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Diciembre de 1909.

MARTINEZ DEL ÚAMPO.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á las plazas de Escribientes cuar
tos de la Subsecretaría de, este Minis
terio.

m i s m i o  DE M  C l I E E M

REAL ORDEN CIEC'JEAE.
Exemo. Sr.: El R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
(véase Anexo 2.®), pertenecientes á los 
individuos que se indican, aprobando al 
propio tiempo que las Autoridades mili
tares hayan dispuesto la expedición de 
pases por duplicado á los que pertenecen 
al Ejército, y de certificados de servicios 
á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 27 
de Diciembre de 1909.

LUQUE.
Señor...

í ; :  . d e  f o u b í t »

  DE H A C IE M

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Para cumplimentar lo dis

puesto en el artículo 1.® de la Ley de 20 de 
Marzo de 1906 y en el 5.® del Real decre
to de 23 del mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar que el término medio del cam
bio de francos en el mes actual ha sido 
el de 7,72 por 100, que será el recargo que 
deberá imponerse á las fracciones infe
riores á 10 y á los adeudos por declara
ción verbal de viajeros que se liquiden 
en las Administraciones de Aduanas du
rante el mes de Enero próximo y que han 
de percibirse en moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1909.

ALVARADO.
Señor Director general de Aduanas.

 -----

DE IST O C C IÓ S IP Ü B IIC A
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Hallándose vacante eñ la Fa

cultad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona la Cátedra de Patología qui
rúrgica con su clínica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para proveerla se anuncio 
al turno de traslación que le corresponde 
en virtud de lo prevenido en la legisla
ción vigente.

De Real , orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Diciembre de 1909.

BARROSO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Con el fin de acudir lo más 

rápidamente posible á remediar los da
ños que las inundaciones últimas han 
producido en algunas provincias,

Sr M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.® Los Ingenieros Jefes de Obras Pú
blicas de las provincias de León, Sala
manca, Zamora, Palencia, Coruña, Lugo 
Orense y Pontevedra, formularán inme! 
diatamente un presupuesto de gastos de 
reparación de los desperfectos ocurridos 
en las carreteras del Estado que exijan 
el urgente restablecimiento do la circu
lación, aunque sea con medidas de carác
ter provisional.

Del importe de estos presupuestos, en 
cuanto sea conocido, se dará cuenta por 
telégrafo á esa Dirección General, en
viando inmediatamente el detalle de di
chos presupuestos.

2.® A más de las reparaciones de ca
rácter urgente, indispensables para el res
tablecimiento de las comunicaciones, se 
estudiarán por los Ingenieros Jefes de las 
provincias las demás obras que se consi
deren necesarias en vista de los daños y 
desperfectos que hayan causado las inun
daciones; y serán incluidos en tales estu
dios los proyectos de d efen sa  que las ca
rreteras y otras obras [>úblicas puedan 
requerir.

Para dar mayor eficacia á estos traba
jos, esa Dirección designará uno ó dos 
Inspectores generales de Caminos, Cana
les y Puertos que, en representación del 
Ministro y del Director general, podrán 
adoptar sobre el terreno cuantas medidas 
estimen oportunas.

3."̂  La Subdirección de Aguas y Obras 
de Riego comunicará, sin pérdida de tiem
po, á las Jefaturas de las Divisiones hi“ 
dráulicas del Duero y Miño las instruc
ciones oportunas para que se estudien 
con toda la rapidez posible los proyectos 
de defensa contra las inundaciones allí 
donde la experiencia haya demostrado* 
que son más necesarios y donde se con
sidere que han de alcanzar en su ejecu
ción mayor eficacia relativamente á su 
coste.

4.® Por° la Dirección General de Obras 
Públicas, á la que el Inspector ó Inspec
tores generales y la Subdirección citada, 
darán cuenta del curso de estos trabajos^ 
se dictarán cuantas medidas sean preci
sas para realizarlos con toda la diligen
cia que reclama el añictivo estado en las 
mencionadas provincias.

Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, 1.® de Enero de 1910.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú*

blicas.
 -----

D00B

D00B

D00B
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A D üm sm ClU H  CEHIBAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

$»ulbsecFetari» .
Se halla vacante en la Facultad de Me

dicina de la Universidad de Barcelona, la 
Cátedra de Patología quirúrgica con su 
clínica, dotada con el sueldo de 3.500 pe
setas anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Abril de 1908 v 
Real orden de esta fecha. Los Catedráti
cos numerarios de Universidad que de
seen ser trasladados á la misma, podrán 
solicitarla en el plazo improrrorrable de 
veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid»

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedrá 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañada de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Role- 
tims Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 15 de Diciembre de 1909.== El 
Subsecretario, E. Montero.

Beal Academia de la Historia
Lista de los señores Académicos de 

número que tienen derecho á elegir Se
nador por esta Corporación con arreglo 
al número 3.", artículo 20 de la Constitu
ción y 1.® de la ley Electoral de 8 de Fe
brero de 1877.

Se forma y publica en este .día en cum
plimiento de lo que dispone la misma 
Ley en su artículo 12.
Señores Académicos por orden de anti- 

güedad,
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra y 

Moragas.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y 

González.
Excmo. Sr. D. Francisco Codera y Zai- 

dín.
Sr. D. Fidel Fita y Colomé.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y 

Pelayo.
Excmo. Sr. D. Bienvenido Oliver y Es- 

teller.
Exorno. Sr. D. Antonio Sánchez Mo- 

guel.
Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa y 

Naveros.
Excmo. Sr. D. Antonio Rodríguez Villa.
Excmo. Sr. D. Juan Catalina García.
Excmo. Sr. D. Francisco R. de Uhagón, 

Marqués de Laurencín.
Excmo. Sr. D. Vicente Vignau y Ba- 

llester.
Excmo. Sr. D. Mariano Carlos Solano 

y Gálvez, Marqués de Monsalud.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández de 

Bethencourt.
Excmo. Sr. V» Jerónimo López de Aya- 

la y Alvarez de Toledo, Conde de Cedill©.
Sr. D. Antonio Vives y Escudero.

Excmo. Sr. D. Adolfo Herrera y Chie- 
sanova.

Excmo. Sr. D. Ricardo Beltrán y Róz- 
pide.

Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Man
zano, Conde de la Viñaza.

Excmo. Sr. D. Angel de Altolaguirre y 
Duvale.

Excmo. Sr. D. Juan Pérez de Guzmán.
Ilustre Sr. D. Francisco Bazado y Font.
limo. Sr. D. José Ramón Mélida y Ali- 

nari.
Sr. D. Manuel Pérez Villamil.
Excmo. Sr. D. Enrique de xáguilera y 

Gamboa, Marqués de Cerralbo.
Sr. D. Rafael de Ureña y Smenjaud.
Excmo. Sr. D. Pedro de Novo y Colsón.
Excmo. Sr. D. Juan Pérez de Guzmán 

y Boza, Duque de T’Serclaes.
Sr. D. Antonio Blázquez y Delgado 

Aguilera.
Excmo. Sr. D. Francisco do Laiglesia.
Madrid, IP de Enero de 1910.=E1 Se

cretario perpetuo, Juan Catalina Gar
cía. — V.  ̂ B.^, El Director accidental, 
Eduardo SaaVedra.

Beal Academia Egipauola
Lista de los señores Académicos de nú

mero qne tienen derecho á tomar parte 
en la elección de un Senador, con arreglo 
al artículo 20 de la Constitución y al 1.® 
de la ley Electoral de 8 de Febrero de 
1887.

Publícase este día en cumplimiento de 
lo Prescrito en el artículo 12 de la mis
ma Ley.

Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal y Mon.
Excmo. Sr. D. Enrique de Saavedra y 

de Cueto, Duque de Rivas.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, 

Conde de Casa-Valencia.
Excmo. Sr. D. Mariano Catalina.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y 

Pelayo.
Sr. D. Miguel Mir.
Excmo. Sr. D. Francisco Andrés Com- 

melerán.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y 

González.
Excmo. Sr. D. José Echegaray.
Excmo. Sr. D. Luis Pidal, Marqués de 

Pidal.
limo. Sr. D, Eugenio Sellés, Marqués 

de Gerona. '
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Man

zano, Conde de la Viñaza.
Excmo. Sr. D. Benito Pérez Galdós.
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar.
Sr. D. Emilio Cotarelo y Mori.
Sr. D. Jacinto Octavio Picón.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Caves- 

tany.
Excmo. Sr. D. José Ortega Munilla.
Excmo. Sr. D. Juan José Herranz y 

Gonzalo, Conde de Reparaz.
Sr. D. Ramón Menéndez Pidal.
Excmo. Sr. D. Antonio Maura.
Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa.
Excmo. Sr. D. Francisco Rodríguez 

Marín.
limo. Sr. D. José Rodríguez Carracido.
limo. Sr. D. Melchor de Palau.
Reverendo Padre Luis Coloma.
Sr. D. José Alemany y Bolufer.
Madrid, 1.̂  de Enero de 1910.=E1 Di

rector, Alejandro Pidal y Mon.

Beal Academia de Ciencias 
morales y Políticas.

Lista de los señores Académicos de nú
mero que, durante el año actual, tienen 
derecho á tomar parte en la elección de 
un Senador por esta Real Academia, con

arreglo á los artículos 20 de la Constitu
ción y 1.® de la Ley de 8 de Febrero de 
1877.

Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano y 
Valencia, Conde de Casa-Valencia.

limo. Sr. D- Melchor Salvá.
Excmo. Sr. D. Fermín de Lasala y Co

llado, Duque de Mandas.
Excmo. Sr. D. Alejandro Groizard y Gó* 

mez de la Serna, 1 residente.
Excmo. Sr. D. Luis Pidal y Mon, Mar

qués de Pidal.
Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal y Mon.
Excmo. Sr. D Joaquín Sánchez de Toca.
limo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate y 

Menéndez.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y 

Pelayo.
Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de 

Paredes.
Excmo. Sr. D. Manuel Aguirre Tejada 

Oneale y Enlate, Conde de Tejada de Vai- 
dosera.

Excmo. Sr. D. Eduardo Sanz y Escartín.
Sr. D. Damián Isern.
Excmo. Sr. D. Fernando de León y Cas

tillo, Marqués del Muni.
Sr. D. Joaquín Costa.
Excmo. Sr. D. Amós Salvador y Rodri- 

gáñez.
Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa y 

Naveros.
’ Excmo. Sr. D. Francisco Javier Gonzá
lez de Castejón y Elío, Marqués del Va- 
dillo.

Excma. Sr. D. Felipe Sánchez Román.
limo. Sr. D. José Manuel Piernas y Hur

tado.
Excmo. Sr. D. Pío Gullón é Iglesias.
Excmo. Sr. D. Victoriano Guisasola y 

Menéndez.
Excmo. Sr. D. Guillermo J. de Osma y 

Scull.
limo. Sr. D. Manuel Sales y Ferré,
Excmo. Sr. D. Julián García San Mi

guel, Marqués de Teverga.
Madrid, 1.° de Enero de 1910.=“E1 Pre

sidente, Alejandro Groizard.

Beal Academia de Ciencias 
exactas, físicas y naturales.
Lista de los señores Académicos de nú

mero que, conforme álo dispuesto en los 
artículos 20 de la Constitución y 1.® de la 
ley Electoral de 8 de Febrero de 1877, tie
nen derecho á concurrir á la elección de 
un Senador.

Publícase en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 de la misma Ley.

Excmo. Sr. D. José Echegaray, Presi
dente.

Excmo Sr. D. Eduardo Saavedra.
Sr. D. Joaquín González Hidalgo. 
Excmo. Sr, D. Daniel de Cortázar, 
limo. Sr. D. José Rodríguez Carracido. 
Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Arri- 

llaga.
Excmo. Sr. D. Julián Calleja.
Sr. D. Eduardo Torroja.
Excmo. Sr. D. Amós Salvador.
Excmo. Sr. D. Juan Navarrorreverter. 
Excmo. Sr. D. Lucas Mallada.
Excmo. Sr. D. Santiago Ramón y Cajal. 
limo. Sr. D. Pedro Palacios.
Sr. D. Blas Lázaro.
limo. Sr. D. José Muñoz del Castillo.
Excmo. Sr. D. Leonardo de Torres.
Sr. D. José María de Madariaga. 
limo. Sr. D. José Rodríguez Mourelo. 
Excmo. Sr. D. José Marvá. 
limo. Sr. D. Rafael Sánchez Lozano.
Sr. D. José Gómez Ocaña.
Sr. D. Vicente Ventosa, 
limo. Sr. D. Nicolás de Ugarte.
Excmo. Sr. D. Gustavo Fernández.
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limo. Sr. D. Vicente de Garcini.
Sr. D. Miguel Vegas, 
limo. Sr. D Juan Fages.
Madrid, 1.° de Enero de 1910.=F. de 

P. Arrillaga.

Beal Sociedad Económica matri
tense do Amig-os del País.

En este día y conforme á lo que la Ley 
dispone, se han expiiesto al público las 
listas de los señores socios de número de 
esta Corporación que tienen derecho á 
elegir Compromisarios para el Senador 
de las Sociedades Económicas de la Re
gión de Madrid, admitiéndose hasta el 
día 20 del actual las reclamaciones escri
tas á que puedan dar origen dichas listas.

Madrid, 1.° de Enero de 1910.==E1 Se
cretario general, Juan Catalina García.

MINISTERIO DE FOMENTO

Hirección Cfeneral de Oliras 
Pnlilicas.

C A R R E T E R A S  
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Examinado el proyecto de reparación 
del camino de ronda, que constituye la 
travesía por Ecija de la carretera de Ma
drid á Cádiz en esa provincia, y vistas 
las instancias del Ayuistamierito de Ecija 
y favorables informes de esa Jefatura 
para que se efectúen las obras compren
didas eii dicho proyecto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien acceder á lo solicitado

¡ y aprobar efecto el proyecto menciona
do, por su esupuesto de 36.549,65 pese
tas, debien  ̂llevarse á cabo las obras des
de luego pe ;)1 sistema de Administración, 
con cargo : capítulo 10, artículo 2.% con
cepto 2 .̂  ̂ d . i presupuesto vigente de este 
Ministerio, quedando de cuenta del Ayun
tamiento (íü Ecija la conservación en lo 
sucesivo de dicho trozo de carretera.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. B: para su conocimiento, el del 
Ayuntamiento de Ecija y demás efectos. 
Dios guaní á V. S. muchos años. Madrid, 
23 de DiCíAíhbre de 1909.=E1 Director 
general, J. Burell.
Sr. Ingeniero Jefe de Obr^s Públicas de 

la provineia de Sevilla.

MADRID.—-Est. Tip. ‘‘Sucesores de Rivadeneyra”—Paseo de San Vicente, m, 20.




